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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL  SEPTIEMBRE  2007
Decreto No. 563.-  A través de este Decreto Presidencial se crea la Unidad Transitoria de gestión de Defensoría Pública Penal, entidad adscrita a la Presidencia de la República, con independencia administrativa y financiera.

Entre los objetivos de esta Unidad se cuentan: ejecutar las políticas y acciones para organizar, implementar y dirigir las actividades de la defensa pública de los 

detenidos e internos en los centros de rehabilitación social del país, especialmente en las ciudades de mayor concentración de detenidos e internos sin asistencia profesional jurídica, hasta que se expida la Ley Orgánica de la Defensoría Pública Nacional. 

R.O. No. 158 del 29 de agosto de 2.007.

Decreto No. 580.- A través de éste Decreto Presidencial,  se establece el cambio de denominación del Ministerio de Bienestar Social, por el de Ministerio de Inclusión Económica y Social. 
Estableciéndose que los objetivos estratégicos de dicho Ministerio, serán   los siguientes:    Ampliar las capacidades de la población  mediante la generación o garantía de las oportunidades de acceder a los servicios sociales de educación, formación, capacitación, salud, nutrición, y otros aspectos básicos de la calidad de vida que influyen en la libertad fundamental del individuo para vivir mejor;

Promover la inclusión económica de la población mediante la generación o garantía de las oportunidades de poseer, acceder y utilizar los recursos económicos de la sociedad para consumir, producir o realizar intercambios, de tal forma que se garanticen las oportunidades de acceso a 
trabajo, ingreso y activos;
Garantizar el derecho de la población a la protección social y especial, de modo que no sufran grandes privaciones como consecuencia de cambios materiales que afectan negativamente sus vidas, mediante la regeneración sistemática de un nivel mínimo de ingresos y la protección o restitución de sus derechos económicos y sociales, de tal forma que se garanticen las oportunidades para vivir con seguridad y satisfactoriamente; y,
Fomentar la ciudadanía, la organización y la cohesión social mediante la promoción o garantía de participación de los ciudadanos y ciudadanas como actores fundamentales de su propio desarrollo, el reconocimiento de su capacidad transformadora y de emprender acciones que les permitan acceder o recobrar la titularidad de los derechos económicos y sociales, y la ampliación de las oportunidades de la población para interrelacionarse.
Suplemento del R.O. No. 158 del 29 de agosto de 2.007.
Circular No. NAC-DGEC 2007-0007 del Servicio de Rentas Internas: En alcance a la Circular No. NAC-DGEC-2007-0005,  de fecha 01 de agosto de 2.007,   a través de la cual se recuerda a los notarios públicos, registradores mercantiles y registradores de la propiedad del país, que todas las personas extranjeras, sean estas naturales o jurídicas, tienen también la obligación de inscribirse en el registro único de contribuyentes y que el certificado de inscripción en el RUC, deberá ser exigido como documento habilitante para las escrituras celebradas ante los notarios, que tengan que ver con transacciones sobre bienes o derechos en el país y para la inscripción de cualquier transacción sobre bienes o derechos en los registros correspondientes; 
El Servicio de Rentas Internas a través de ésta Circular, aclara que están obligadas a inscribirse en el registro único de contribuyentes (RUC) las personas naturales extranjeras residentes en el Ecuador, es decir con un período de permanencia en el país superior a seis meses  en un mismo año calendario y las sociedades extranjeras domiciliadas en el país o no, que realicen actividades económicas en Ecuador,  o que sean titulares de bienes o derechos en el país, por los que generen u obtengan ganancias, beneficios, remuneraciones, honorarios y otras rentas, sujetas a tributación en el Ecuador.
Están exentos de esta disposición los organismos internacionales con oficinas en el Ecuador; las embajadas, consulados y oficinas comerciales de los países con los cuales el Ecuador mantiene relaciones diplomáticas, consulares o comerciales.

De acuerdo al Código Tributario los notarios, registradores de la propiedad y en 
general los funcionarios públicos, deben exigir el cumplimiento de las obligaciones tributarias correspondientes.
R.O. No. 162 del 04 de septiembre de 2.007.

Resolución No. C.D. 177 del Consejo Directivo del IESS.-
A través de esta Resolución se deroga la Disposición anterior de fecha 15 de agosto de 2007, la cual  establecía un calendario para el pago de préstamos quirografarios, hasta un valor de US$ 2.500,00.

Suplemento del Registro Oficial No. 168 del 12 de septiembre de 2.007.
Tasas de Interés Efectivas vigentes para septiembre de 2.007; emitidas por el Banco Central del Ecuador.-

A continuación detallamos la tasa activa referencial,  correspondiente a cada segmento de crédito, emitida por el Banco Central para el mes de septiembre de 2.007.

Comercial Corporativo 10.82%

Comercial PYMES 14.17%

Vivienda 11.50%

Consumo 17.82%

Consumo Minorista 25.92%

Microcrédito acumulación ampliada 23.06%

Microcrédito acumulación simple 31.41%

Microcrédito de subsistencia 40.69%
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